
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintiuno (21) de agosto de Dos Mil veinte (2020) 

                  

 Demandante  : BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

 Demandado : GABRIEL AHUMADA AVELLA  

 Radicación  : 2016- 00153-00 

 

Mediante memorial allegado por el apoderado judicial del BANCO DE 

BOGOTA S.A, solicita al Despacho oficiar a la NUEVA E.P.S. de esta municipalidad 

a efectos de que informe el nombre del empleador con quien se encuentra 

laborando el demandado, y en consecuencia dar trámite a las medidas 

cautelares. Así pues, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENIEGUESE la solicitud interpuesta, al tenor de lo dispuesto en el 

Inciso 2 del Numeral 1 del Artículo 85 del Código General del Proceso, toda vez 

que dicho trámite compete exclusivamente a impulso del respectivo sujeto 

procesal.  

 
  
                  NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

JE 


